
T] i!

{L

A
RECIBII
12 MAR 202s

iotf$lar¡t
/(

BOLlVIA BOt. N',t/1

A

IN FORM E
AEV/DIR.CBA_ INF/Nro.OO67 / 2O2S

r-2024-30565

Ing. Wilzon V¡llca limenez
RESPONSABLE DE CONTRATACIóN DIRECTA - RCD

Fsra¡* or

t0

"§,.f.' \.r>

"/
¿L

o

DE Arq. Christian Norman Aguirre Vargas
TECNICO V EN MANTENIMIENTO
Lic. G¡ovana Reque Guzma n
fECNICO lII FINANCIERO Y RR.HH.
coMIsIóN DE EvALUACIóN Y CALIFICACIóN

INFORME DE EVALUACIóN Y RECOMENDACIóN DE
DECLARATORIA DESIERTA DEL PROCESO DE
CONTRATACIóN *PROYECTO DE V¡VIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCIóN EN EL MUNICIPIO DE POJO -
FASE(Vr) 2024- COCHABAMBA- CON CóDIGO INTERNO
AEV-CB-DC lA2/ 24 (2da convocatoria)

FECHA : 12 de marzo de 2025

o

1. ANTECEDENTES

. Solicitud de Autorización de Inic¡o de Proceso de Contratac¡ón: Mediante Nota
Interna AEV/DIR.CBA/AGP_NOT/Nro.0194/2025 De fecha 21 de febrero de 2025 en su
calidad de Unidad Solic¡tante, la Unidad de Gestión de Proyectos realizaron la Sol¡citud
de Autorización de Inic¡o de Proceso de Contratación, acompañando los requisitos
esta blecidos.

. Documento de Contratac¡ón Directa (DCD): Fue elaborado incorporando las
Espec¡ficaciones Técnicas elaboradas por la Unidad Solicitante.

. Aprobación del DCD y Autorización de Inicio de Proceso de Contratación:
Med¡ante Resolución Administrativa Resolución Administrativa AEVIVIENDA/CBBA/DD/No
O28/2025 de fecha 28 de febrero de2025, el Responsable de Contratac¡ón D¡recta (RCD),
autorizó el in¡cio del proceso de contratación y aprobó el Documento de Contratación
Directa del proceso PROYECTO DE VMENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIóN EN EL
MUNTCTPTO DE PO,O -FASE(Vr) 2024- COCHABAMBA- CON CóDIGO INTERNO,
AEV-CB-DC 1^ez/ 24 (2da convoiatoria). 1
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. Publ¡cación: La Convocatoria y
publ¡cados en la página oficial de
de 2025.

el Documento de Contratación Directa
la Agencia Estatal de Vivienda en fecha

(DCD) fueron
28 de febrero

o

. Designación de la Com¡s¡ón de Evaluación y Calificación: El Responsable de
Contratac¡ón Directa (RCD), designó a la Comis¡ón de Calificac¡ón med¡ante Memorándum
AEV/RCD/No 037 /2025 de fecha 10 de marzo de 2025, de acuerdo a lo siguiente: Arq.
Christina Norman Agu¡rre Vargas TECNICO V EN I\4ANTENIMIENTO y la L¡c. Giovana
ReqUe Guzman- TECNICO III FINANCIERO Y RR.HH.

. Presentac¡ón de Propuestas: Hasta la hora y fecha establecida en el Documento de
Contratac¡ón D¡recta (DCD), no se recibió ninquna DroDuesta tal como se puede
evidenc¡ar en el Acta de Recepción de Propuestas adjunto en el exped¡ente del referido
proceso de contratac¡ón.

2. DESARROLLO

De acuerdo a lo establecido en el Documento de Contratación Directa, la Comisión de
Evaluación y Calificación, conforme al Acta de Apertura de Propuestas de fecha lol03/2025,
verificó que no existen propuestas para el proceso de contratación del "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE POJO -FASE(VI)
2024- COCHABAMBA" CON CóDIGO TNTERNO AEV-CB-DC Le}/24 (2da
convocator¡a).

En este sentido, la Comisión de Evaluación y Calificación procedió a suspender el Acto
Apertura de Propuestas, en el marco del Parágrafo tercero Subnumeral 17.1 Numeral
establecido en el DCD que señala lo siguiente: "(...) En caso de no ex¡stir propuestas,
Com¡s¡ón de Evaluac¡ón y Cal¡f¡cac¡ón suspenderá el acto y recomendará al RCD, que
proceso sea Declarado Des¡erto".
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3. CONCLUSIóN

Por lo expuesto, la Comis¡ón de Evaluación y Calificación concluye que no existen propuestas
para el proceso de contratación PROYECTO DE VMENOA NUEVA AUTOCONSTRUCCION
EN EL MUNICIPIO DE POJO -FASE(VI) 2024- COCHABAMBA- CON CóDIGO INTERNO
AEV-CB-DC lA2/ 24 (2da convocatoria), en el marco del pará9rafo tercero Subnumeral
17.1 Numeral 17 establecido en el DCD y el Artículo 18 pará9rafo I, inciso a) del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os dq{i... ,
bonsultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales ¿e Viv¡en¿lá "cP. -
corresponde declarar desierto. \t,nM;:r.'r\1""49/
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4, RECOMENDACIóN

La Comis¡ón de Evaluación y Cal¡f¡cación, de acuerdo a los antecedentes del, proceso de
contratación: "PROYECTO DE VMENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
MUN¡CIPIO DE POJO -FASE(Vr) 2024- COCHABAMBA- CON CóDIGO INTERNO AEV-
CB-DC tBz/ 24 (2da convocator¡a), efectuado bajo la ¡4odalidad de Contratación Directa
recomienda al Responsable de Contratación Directa lo siguiente:

/ APROBAR, el presente informe, en cumplimiento de lo establecido en el inciso e),
parágrafo I artículo 21, del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡ción
de Mater¡a¡ de Construcc¡ón y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de V¡vienda.

/ DECLARAR DESIERTO, el presente proceso de contratación, en cumplimiento a lo
establec¡do en el Articulo 27, Paágrcfo I, ¡nciso g) del Reglamento para la Contratac¡ón
Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para
D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, toda vez que NO SE
RECIBIO NINGUNA PROPUESTA para el refer¡do proceso de contratac¡ón, extremo que
se const¡tuye una causal expresamente establecida en el Articulo 18, Parágrafo I, Inciso
a) del referido Reglamento.

Es cuanto informamos para fines consiguientes.

Por la Comisión de Evaluación y Calificación:
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GRG/CNAV
Cc: arch.
Adj. I Carpeta de contratación
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